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A “DE BUSES 'SAMDA 5 RETA A 8 “prórroga de plazo de duración, 
aumento de capital y reforma integral de estatutos, otorgada ante 
la Notaria Segunda del cantón Santa Ana el 6 de Abril de 1995 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

2U2 la Unidad de Derecho  Societario mediante memorando 
Ho0.SC+.1CP.UDS. 95-086 de 11 de Mayo de 1995 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la transformación de COMPAÑIA DE BUSES 
SANTA RITA S.A., la prórroga de plazo de duración, el aumento de 
capital y reforma integral de estatutos en los términos constantes 
de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Santa 
Ana y el Notario Segundo del cantón Rocafuerte tomen nota al margen 
de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, respectivamente, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.-  PISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
cantón Chone: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota 
de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias 
las razones del. cubphimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO: - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la ciudad de Chone. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en |Portfov 

CLZ-mha 
1995-05-11 
Exp.No.17.362-86 

 



RAZON : Cumpliendo lo dispuesto por el Doctor Carlos Lara Zavala, Intendente de 
Compañias de Portoviejo, en su Resolución 4 95.4.1.1 0086 de fecha 15 de Mayo de 
1995, siento razón al márgen de la matriz de la escritura de Transformación, Prórroga de 
Plazo de duración, Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos de la “ 
COMPAÑIA DE BUSES SANTA RITA S.A.”, otorgada ante mi el 6 de Abril de 1995, 
que se aprueba por la resolución antes indicada. Doy fé . Santa Ana, 16 de Mayo de 
1995. La Notaria Pública Segunda del con Santa 2. 
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